
Radicado: 2022-016 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 28 de marzo de 2022.  La dejo en el 

sentido que el apoderado de la parte interesada solicitó nombramiento de 

apoyo provisional.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA               

                                      AUTO SUSTANCIACIÓN No. 456 

 

                 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                   Manizales, veintinueve de marzo de dos mil veintidós  

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovido 

por BEATRIZ ELENA RESTREPO GIRALDO, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en favor de MIGUEL ÁNGEL RESTREPO GIRALDO, teniendo en cuenta 

la constancia secretarial que antecede, se accede a la solicitud de 

adjudicación de apoyo provisional y se designa a BEATRIZ ELENA RESTREPO 

GIRALDO, para que realice las gestiones ante COLPENSIONES, relacionadas 

con el reconocimiento y cobro de la pensión en representación del citado. 

Una vez la nombrada acepte lo encomendado se tendrá por posesionada.  

 

De otro lado, se agrega memorial de aceptación del cargo de curadora ad 

litem suscrito por la DRA. ELENA DEL PILAR LONDOÑO VILLA, a quien se tiene 

por posesionada, reconociéndole personería para actuar en este trámite, 

para que represente los intereses de MIGUEL ÁNGEL RESTREPO GIRALDO. 

 

El despacho no accede a la renuncia a términos, toda vez que este auto 

debe ser publicado para informar lo pertinente a la curaduría antes 

relacionada. 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                            JUEZ 
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